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Referencia: SU CONSULTA RADICADA BAJO EL NURC 8025-1-0500042

Respetado Señor Hoyos Chavarriaga:

Con relación a su consulta acerca de si por los servicios prestados por la interventoría a 
los contratos del Régimen Subsidiado de salud se debe pagar IVA, le manifiesto:

El Literal e) del artículo 13 de la Ley 1122 de 2007, consagró que los municipios y distritos 
destinarán hasta el 0,4% de los recursos del régimen subsidiado, para financiar los 
servicios de interventoría de dicho régimen, la cual sólo podrá ser contratada con 
entidades previamente habilitadas departamentalmente y del Distrito Capital, a través 
de concursos de méritos, disposición normativa que fue objeto de reglamento por 
parte del Ministerio de la Protección Social; es así como en el Decreto 1020  de  2007, 
en su artículo 5 señaló que  una vez garantizada la financiación de la continuidad de 
la afiliación y los recursos con destino a la Superintendencia Nacional de Salud, los 
municipios y distritos destinarán los recursos para financiar las interventorías del régimen 
subsidiado, sin que supere el 0.4% de los recursos del régimen subsidiado apropiados 
en sus presupuestos.

A su vez, la Resolución 660 de 2008, modificada por las Resoluciones 1123 y 2414 de 
2008, el Ministerio de la Protección Social reglamentó la prestación de los servicios de 
interventoría del Régimen Subsidiado, determinado las condiciones de habilitación 
para las entidades interventoras, señalando los parámetros generales para la 
realización del Concurso de Méritos, y se dictan otras disposiciones. 

La resolución antes citada, define la  interventoría como un proceso permanente 
dirigido a fortalecer la operación del Régimen Subsidiado y verificar el cumplimiento 
de las obligaciones del contrato de aseguramiento para garantizar el acceso de la 
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población al Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de 
calidad, oportunidad, eficiencia y eficacia; teniendo como alcance integral 
adelantando las acciones que permitan que los procesos de operación del Régimen 
Subsidiado tales como la identificación, selección y priorización de beneficiarios, 
afiliación, contratación y gestión financiera del Régimen Subsidiado, se lleven a cabo 
de conformidad con lo previsto en la Ley 100 de 1993, la Ley 1122 de 2007 y las demás 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la materia.

En desarrollo de la interventoría se debe verificar el cumplimiento del contrato de 
aseguramiento, el acceso a los servicios de salud de los afiliados, el flujo y uso de los 
recursos del Régimen Subsidiado, y proponer las acciones, correctivos e instrumentos 
que contribuyan al mejoramiento continuo del Régimen Subsidiado por parte de la 
entidad territorial.

Igualmente previó que las entidades que ejerzan la interventoría del Régimen 
Subsidiado en el nivel territorial, previo contrato adjudicado mediante Concurso de 
Méritos, ejecutarán la Interventoría, en el marco de sus obligaciones y 
responsabilidades, de conformidad con lo dispuesto en el anexo técnico que hace 
parte integral de la resolución en comento.

Los municipios y Distritos, a través de Concurso de Méritos, deberán contratar la 
interventoría del Régimen Subsidiado, con una entidad externa debidamente 
habilitada por el Departamento y el Distrito Capital, respectivamente; dichas 
entidades deberán encontrarse debidamente habilitadas por las Direcciones de Salud 
o de las dependencias respectivas, siempre y cuando cumplan con los requisitos 
legales, administrativos, financieros y técnicos, para que adelanten en los municipios y 
Distritos de su jurisdicción, la interventoría del Régimen Subsidiado en condiciones de 
transparencia, calidad, eficiencia y eficacia.

De lo anterior, este Despacho colige que los municipios y/o distritos deben destinar 
hasta el 0.4% de los recursos del régimen subsidiado apropiados en sus presupuestos, 
para las interventorías la cual tiene como finalidad fortalecer la operación del 
Régimen Subsidiado y verificar el cumplimiento de las obligaciones del contrato de 
aseguramiento para garantizar el acceso de la población al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.

Las escogencia de las entidades interventoras se realizarán a través de un concurso de 
méritos, en el cual podrán participar todas las entidades que se encuentren 
debidamente habilitadas por las Direcciones de Salud.

Ahora bien, con relación a su interrogante si se debe o no generar IVA por los servicios 
prestados  por la interventoría en salud, al respecto la Dirección de Impuestos 
Nacionales  DIAN por intermedio de la Oficina Jurídica de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 476 del Estatuto Tributario numerales 1, 3 y 8, concordante 
con el Decreto 841 de 1998, se ha pronunciado en los siguientes términos:

“(…) De otro lado es importante mencionar el contenido del concepto emitido por la DIAN, con 
el numero 037397, así:
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“Es necesario tener presente, en primer lugar, que el impuesto sobre las ventas es un impuesto 
de carácter real, vale decir que se causa por la venta de bienes y la prestación de servicios que la 
ley define como gravados, independientemente de la calidad de la persona o entidad que venda 
el bien o preste el servicio y de la calidad de la persona o entidad que lo adquiera o contrate, 
según el caso.  Así mismo el IVA es un impuesto de régimen general, es decir, un impuesto en el 
que la regla general es la acusación del gravamen y la excepción la constituyen las exclusiones 
expresamente consagradas en la Ley.  En estas condiciones, las exclusiones del IVA son 
taxativas de tal forma que los bienes y servicios que no se encuentren expresamente 
exceptuados del tributo se encuentra gravados”.

En consecuencia, para efectos del IVA, la exoneración tributaria en favor de las unidades de 
pago por capitación (UPC) implica que los servicios que contraten las EPS y las ARS, cuando 
tengan por objeto directo efectuar las prestaciones propias del POS, no se encuentran sometidos 
al impuesto. En otras palabras, la exoneración de impuestos para los recursos del POS, a que 
hacen referencia los fallos de la H. Corte Constitucional citados en el presente concepto, para 
efectos del IVA, coincide con las exclusiones del gravamen expresamente contempladas en los 
numerales 3 y 8 del artículo 476 del Estatuto Tributario y en el numeral 1 del literal a) del 
artículo 11 del Decreto 841 de 1998.(subrayado fuera del texto)

En estas condiciones, los servicios que contraten las EPS y las ARS con recursos propios o para 
la prestación de servicios distintos de los expresamente indicados en los numerales 3 y 8 del 
artículo 476 del Estatuto Tributario y en el numeral 1 del literal a) del artículo 11 del Decreto 841 
de 1998, se someten a las reglas generales del IVA, de acuerdo con su naturaleza, y, en 
consecuencia, son gravados si no se encuentran expresamente excluidos del impuesto. No sobra 
recordar que tanto en la prestación de servicios gravados como en la venta de bienes sujetos al 
IVA el responsable está obligado a liquidar y facturar el gravamen correspondiente.

 Ahora bien, respecto de los servicios que se encuentran excluidos del IVA, los numerales 3 y 8 
del artículo 476 del Estatuto Tributario hacen referencia expresa a los servicios vinculados con la 
seguridad social de acuerdo con lo previsto con la ley 100 de 1993 y los planes obligatorios de 
salud del sistema de seguridad social en salud expedidos por autoridades autorizadas por la 
Superintendencia Nacional de Salud, los servicios prestados por las administradoras dentro del 
régimen individual con solidaridad y de prima media con prestación definida, los servicios 
prestados por las administradoras de riesgos profesionales y los servicios de seguros y 
reaseguros para invalidez y sobrevivientes, contemplados dentro del régimen de ahorro 
individual con solidaridad a que se refiere el artículo 135 de la ley 100 de 1993.

 Sobre el tema, de manera expresa el despacho en el concepto 026627 de 9 de abril de 2007 
consideró que el artículo 476 del Estatuto Tributario exoneró del IVA los servicios vinculados 
con la seguridad social prestados por las Administradoras de conformidad con la ley 100 de 
1993, para lo cual la ley como los reglamentos precisaron los servicios considerados como 
vinculados a la seguridad social. La exclusión no cubre servicios que sean prestados a las 
administradoras por el hecho de ser contratados por ellas; estos -los prestados a las 
Administradoras- se rigen por las disposiciones generales del IVA.

En razón de lo anterior la ley excluyó del IVA exclusivamente los servicios vinculados con la 
seguridad social de acuerdo con lo previsto con la Ley 100 de 1993. Por consiguiente es 



Carrera 13 No. 32-76 PBX 3300210 FAX 3300210 Ext. 3101
www.supersalud.gov.co - Bogotá Colombia

necesario para la procedencia del beneficio que el servicio vinculado esté previsto en la 
disposición legal. De tal manera que el reglamento precisó los servicios vinculados objeto del 
beneficio que no eran otros que los contemplados en la ley, prestados por las Administradoras, 
de suerte que no es posible como se pretende reconocer la exclusión a servicios, no previstos en 
la disposición en comento, en cuanto, se reitera, los mismos no están contemplados en la Ley 
como vinculados a la seguridad social.

 No sobra advertir, como en efecto señaló el concepto 026627 citado, aceptar que cualquier 
servicio esta excluido conduciría a reconocer que todos los servicios por el hecho de ser 
contratados por una entidad de seguridad social serían objeto de beneficio, lo cual desborda el 
propósito de la norma.(…)”

Dentro del mismo concepto se tiene:

“En materia de servicios se encuentran excluidos del IVA los señalados expresamente en el 
artículo 476 del Estatuto Tributario, entre los cuales se encuentra los servicios médicos, 
odontológicos, hospitalarios, clínicos y de laboratorio para la salud humana, los planes de 
servicios de salud y los servicios vinculados con la seguridad social de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 100 de 1993  (numerales 1, 3 y 8)”.

Finalmente para efectos de la exclusión,  el Decreto 841 de 1998 hace mención tanto a los 
servicios que preste como a los que contraten las administradoras del régimen subsidiado y 
entidades promotoras de salud,  que tengan como fin ultimo la prestación de los servicios 
propios de los planes obligatorios de salud, planes complementarios de salud, y demás 
previstos en la ley,  en donde de ninguna manera se puede incluir el servicios prestado por 
nosotros y por ende no se puede excluir de pago del impuesto a las ventas ya que como se 
desprende del concepto y del Estatuto Tributario, las exclusiones del IVA son taxativas.

Por lo expuesto anteriormente, nosotros como prestadores del servicio de consultoría  somos los 
responsables y estamos obligados ante la DIAN a liquidar y facturar el gravamen 
correspondiente”

En concepto 054548, la Oficina Jurídica de la Dirección de Impuestos Nacionales DIAN  
reitero que: “(...) los servicios que corresponden al plan obligatorio de salud (POS) son 
exclusivamente los que de manera expresa señalan los numerales 3 y 8 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario, en concordancia con el numeral 1 del literal a) del artículo 1º del Decreto 
Reglamentario 841 de 1998 (estos últimos definidos como servicios vinculados a la seguridad 
social), los cuales pueden ser prestados o contratados por las EPS y las ARS.

 En consecuencia, para efectos del IVA, la exoneración tributaria en favor de las unidades de 
pago por capitación (UPC) implica que los servicios que contraten las EPS y las ARS, cuando 
tengan por objeto directo efectuar las prestaciones propias del POS, no se encuentran sometidos 
al impuesto. En otras palabras, la exoneración de impuestos para los recursos del POS, a que 
hacen referencia los fallos de la H. Corte Constitucional citados en el presente concepto, para 
efectos del IVA, coincide con las exclusiones del gravamen expresamente contempladas en los 
numerales 3 y 8 del artículo 476 del Estatuto Tributario y en el numeral 1 del literal a) del 
artículo 11 del Decreto 841 de 1998.(…)”
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A su vez, en concepto No. 105183 señaló: “Con fundamento en la interpretación armónica de los 
preceptos anteriores y en la jurisprudencia constitucional en el Concepto Nro. 037397 del 20 de 
junio de 2005, se concluyó:

"...
Los servicios que corresponden al plan obligatorio de salud (POS) son exclusivamente los que 
de manera expresa señalan los numerales 3 y 8 del artículo 476 del Estatuto Tributario, en 
concordancia con el numeral 1 del literal a) del artículo 1º del Decreto Reglamentario 841 de 
1998 (estos últimos definidos como servicios vinculados a la seguridad social), los cuales 
pueden ser prestados o contratados por las EPS y las ARS.

En consecuencia, para efectos del IVA, la exoneración tributaria en favor de las unidades de 
pago por capitación (UPC) implica que los servicios que contraten las EPS y las ARS, cuando 
tengan por objeto directo efectuar las prestaciones propias del POS, no se encuentran sometidos 
al impuesto. En otras palabras, la exoneración de impuestos para los recursos del POS, a que 
hacen referencia los fallos de la H. Corte Constitucional citados en el presente concepto, para 
efectos del IVA, coincide con las exclusiones del gravamen expresamente contempladas en los 
numerales 3 y 8 del artículo 476 del Estatuto Tributario y en el numeral 1 del literal a) del 
artículo 1º del Decreto 841 de 1998.
...
En estas condiciones, los servicios que contraten las EPS y las ARS con recursos propios o para 
la prestación de servicios distintos de los expresamente indicados en los numerales 3 y 8 del 
artículo 476 del Estatuto Tributario y en el numeral 1 del literal a) del artículo 1º del Decreto 841 
de 1998, se someten a las reglas generales del IVA, de acuerdo con su naturaleza, y, en 
consecuencia, son gravados si no se encuentran expresamente excluidos del impuesto. No sobra 
recordar que tanto en la prestación de servicios gravados como en la venta de bienes sujetos al 
IVA el responsable está obligado a liquidar y facturar el gravamen correspondiente.”

 “(…) 

Los responsables del impuesto sobre las ventas que incumplan sus obligaciones deberán 
responder a título propio ante el Fisco Nacional.

Por lo anterior, realizada la operación generadora del gravamen sin que el responsable recaude 
el impuesto al que legalmente estaba obligado, deberá, pese a ello, declararlo y pagarlo a la 
administración tributaria, sin perjuicio de la acción que proceda contra el contribuyente 
(afectado económico), para obtener los valores adeudados a título de impuesto.

En consecuencia, si surgen conflictos entre las partes con ocasión del pago del gravamen, éstos 
pertenecen al ámbito privado de los contratantes y en esa medida deben ser solucionados, sin 
que en ningún momento puedan ser oponibles al fisco nacional, ya que los efectos fiscales de las 
relaciones contractuales se producen con independencia de las cláusulas convenidas y de las 
consecuencias que ellas puedan acarrear.

Igualmente, debe precisarse que si bien el contrato es ley para las partes, sus cláusulas serán 
válidas, en cuanto no desconozcan la ley. En el mismo sentido, si dentro del contrato no se 
estipulan algunas consideraciones que son consagradas por normas con fuerza de ley, éstas 
deben aplicarse en todo caso, porque los acuerdos de voluntades no prevalecen sobre ella y la 
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ley suple sus vacíos.

Independientemente que dentro del escrito contentivo del acuerdo de voluntades no se indique 
cuál de las partes de la relación contractual incurre en la obligación de cancelar el impuesto 
sobre las ventas y en el cumplimiento de las demás obligaciones tributarias, debe consultarse lo 
señalado por los artículos 437 y siguientes para determinar cuáles son las obligaciones de los 
responsables del impuesto, como son entre otras: efectuar la retención, consignarla a órdenes de 
las oficinas de impuestos, presentar declaraciones tributarias, llevar las cuentas exigidas por la 
ley y expedir factura o documento equivalente.

Es evidente entonces que las disposiciones legales priman sobre las consideraciones particulares 
que les sean contradictorias, además porque la calidad de responsable del IVA, se predica por 
propio ministerio de la ley al realizarse actuaciones generadoras del impuesto(…)”

El anterior concepto se expide dentro de los términos del artículo 25 del Código 
Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

Nancy Rocio Valenzuela Torres
Encargada De Las Funciones De La 
Oficina Asesora Juridica
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